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ORDEN di 17 de diciembre de 1971 por la que se
aprueb~ la re1-aciún de Muestros de la segunda
/?romoctóll, del plan 1967, Ileleccionados para su
mgreso dlrecio en el Cuerpo del Magisterio Na~
cional Primario.

De ~Ol?formídad con lo prevenido en la Orden de 27 de
mayo ll,!.tllno (.. Bole.Un. O~ici~l de! Estado.. del 8 de junio) y
He:=;o!uClOn de 7 de luho SIgUiente (.. Boletin Oficial del Estado..
del 31), Y de acuerdo con la propuesta formulada al efecto
por .la Cot:!lsión designada por Orden de 21 de agosto del
cornento ano («Boletín Oficial del Estado.. del 8 de octubre)
pf\r~ la se).eccI.6n de los Maestros de. Primera Enseñanza que
hablendo nnahzado en la convocatoria de junio del año en
curso los estudios de la carrera por el plan 1967 han de acce
der al C~E'rpo del. Magisterio t;racional Primario por el sis
tet;Ja ~e Ingreso dIrecto prevemdo en la Ley de Enseñanza
Pnrnana ~e 17 de iulio de 1945, texto refundido por Decreto
de 2 Je febrero de 1967 (..Boletín Oficial del Estado.. del 13)

Este Ministerio ha dispuésto' ' .

Primero,-Lhwar a· cabo en la forma que se especifica los
opor!tm.os desgloses y reajustes de las plazas asignadas a cada
proVInCIa por la Hesolución de 7 de julio del año en curso
(",Boletín Oficial del Estado" del 31l acomodando su distri
bución al número de alumnos que ef~ctivamente comenzó en
cada C~ntro el. curso de práctica,s, dado que en algunos casos
s~ .hablan esttlnado conjuntamente alumnos proced~ntes de
dlstmtos Centros:

. Barcelona: Las siete plazas ¡:tsignadas a Escuela de la Igle
S-Ja se desglosa.n asL Escuela de la Iglesia ",Sagrado Corazón-,
dos plazas; Escuela de la Iglesia ..Nuestra Señora de Valdau·
ra.. , de Manresa, dos plaz9s; Escuela de la Iglesia ..Balmes»
de Vich, tres plazas. '

Granada: Las plazas asignadas a Escuela de la Iglesia se
desglosan aS1: Escuela de la Iglesia «Santa Luisa de Mari
llae.. , tres plazas; Escuela de la Iglesia "Nuestra Señora de la
Merced", cinco plazas; Escuela de la Iglesia ..Niños Cantores..
de Guadix. tres plazas; Escuela de, la Iglesia .Inmaculadá
Concepción", una plaí'.a.

Huesca: Las doce plazas asignadas a esta provincia se des
glosan, con arreglo al número de alumnos de cada Centro, en
la siguiente forma: Escuela estatal, con 40 alumnos. diez. pla~
zas; Escuela de la Iglesia. con diez alumnos. dos plazas.

J~én: Las 22 plazas a,siRDadas a esta provincia centorme
al numero de. alumnos que conjuntament.e sirvió de base nara
llevarla Q' cabo se desglosan, con arreglo al número de alum
nos de cada Centro, en la- siguiente forma: Escuela esta.tat.
con 80 alumnos, 20 plazas; Escuela de la Iglesia de Linl'lrf's,
con ocho alumnos, dos plazas.

~adrid: Las ocho plazas asignadas a Escuela de la rglesin re
memDa se desglosan así:. Escuela de la Iglesia ..Santa M"1t"l'1
de la AlmudE'na,., seis plazas; Escuela de la Iglesia .Hij;-lS
de la Caridad.. , dos plazas.

Navarra: Las 18 plazas asignadas a la provincia con arre
glo al número de alumnos que conjuntamente sirvió de hase
al efecto se desglosan, conforme· al número de alumnos de
cada Centro. en la siguiente lorrila; Escuela normal I"statal.
con 64 alumnos. 16 plazas; Escuela normal de la Iglesia, con
diez alumnos, dos' plazas.

Oviedo: Las plazas asignadas a esta provincia se desglo·
san, con arreglo al número de- alumnos de cada Centro. e'n la
siguiente fonna: Escuela normal estatal, con 225 alumnos,
58 plazv.s; Escuela normal de la Iglesia de Oviado, con seis
alumnos, una plaza: Escuela normal de la Iglesia de Gijón,
con quince alumnos, cuatro plazas. Corresponden en total
61 plazas,

Las Palmas: Las 17 plazas asignadas a la provincia con·
forme. al número de alumnos que conjuntamente sirvió de
base al efecto se r!esglosan. con arreglo al número de los de
cada Centro, en la siguiente forma: Nonnal estatal, con 65
alumnos, 16 plazas; normal de la Iglesia, con tres alumnos,
una plaza.

Tarragona: Las 21 plazas asignadas ti esta provincia confor
me al número de alumnos conjunto se desglosan en base a
los de cada Centro en la siguiente forma:' Normal estatal,
con 78 alumnos. 19 plazas; normal de la Iglesia, con siete
alumnos, dos plazas.

Valladolid: Las plazas correspondientes a Escuelas de la
Iglesia se desglosan. conforme al número de alumnos de cada
Centro, en la siguiente forma: Normal de la Iglesia ",Fray
Luis de León», con siete alumnos, dos plazas; Escuela do la
Iglesia ..San Juan Bautista de la Salle". de Bugedo (Burgos),
con tres alumnos, una plaza.,

Segun<lo.-Exclutr de las propuestas elevadas por las co*
rrespondientes Escuelas normales a los alumnos. que se indi~
can, por contar en sus expedientes personales con tres sus
pensos y no poder ser. por tanto, admitidos los mismos a
ingreso directo. conforme determtna el número cuarto de 1.;).
Orden de 27 de mayo de 1971 (..Boletín Oficial del Estado..
del 8 de lunio), que fila las normas al electo: Escuela normal
de Cádiz, doña Marina Alfama Mefia. con tres suspensos,
número 10 de la relación de dicha provincia: Escuela normal
de Ceuta, don Carlos Med1na Conde, ntunero 5 de la rela~

IX. Toma de posesión

:!S. El aspire,nte o aspirantes propuestos por el Tribunal.
tina. vez nombrados. deberán tomar posesión de su destin;')
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nOmbramiento" salvo si supuesto de que· sea aplicable 10 di s
pl).e~to en ,el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. .

En el acto de, toma de oosesión, se prestará juramento de
acatamiento a los PrincipiOs Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

2ft La convocatoria' y sus bases y cuantos actos administra
Uvas se deriven de ésta y de la actuación del TrIbunal. podnin
ser ·impugnados por los interesados ert los casos y en la. forma
establecidos en la Ley de Procedlmientó Administrativo.

Ptl. SI se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en 10'"
planes de estudios de las respectiva8 Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza. en especial, de los Departa·
mentos universitarios losProfesoreB' desi~ados podrán ser ads
cri~os por el MlnisterJo de Educación y Ciencia mediante orden
motivada al desempeno de la disciplina que haya venido a sus~
titulr o a desarrollar la <¡ue ténfan' dentro de s~ Universidad.

Madrid, 29 de noviembre- de 1971.-EI Director general de
Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

'"ORDEN de 9 de diciembre de 1971 por la Que se
anula- la de 20' de octubre del corriente año '\J se
convoca a concurso de ,acceso la cátedra de ..Dere
cho 'Polttico,. de la Facultad de Derecho de 14 Uni
versidad de 'Ovtedo.

Padecido error material en la Orden de este Departamento
de 20 de octubre de 1971, publicada en el ..Boletín Oficial del
Estado,. de 4 de diciembre del. mismo afio,

Este Ministerio ha resuelt-o:

1.0 Anular la mencionada Orden de 20 de octubre de 1971.
2." Que; vacante la cátedra de «Derecho Politico" de la Fa-

cultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, sea anunciada
a cóncurso de acceso entre Profesores agre~ados de Universi
dad. de conformidad con lo. que se determina en el artículo 16
de la Ley 83/1~. de 17 de 1ulio. sobre Estructura de las Fa~
cultadrs UnIversitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1961.
de $ d'ic' junio; Decreto 88911969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de
mayo dé 1969 (<<Bolet1n Oficial del Estado... de 14 de junio).

3.° PodrAn tornar parte eil este concurso los Profesores agre~

gados de' Universidad que sean titulares de ..Derecho Político"
de la Faéultad de Derecho; o de «Teoría y Sistema de la Orga~
nizacl6i1' Politica· ContemporAnea.....Teoria del Estado' y Dere
cho Constitucional.. y «Teoria de la Po1ftica.. de la Facultad de
Cienclas PoHttcas. de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
28 de. Julio de. 1971 (..BoletJn Oficial del Estado" de! 23 de sep
tiembre) .

Los. aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo
de qmncedías hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de~sta Orden en. el .Boletín Oficial del Estado... en la
U~iverSfd~d en que presten sus servicios, acompñadas del «cu
rn<;:ulum, vitae,., en ~l que consten los servicios prestados por
el lnteresatte y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
asfcomo Memory!'l cómprenslva del Plan de trabajo a desarro
llar enlacátedl'll- (Or~anlzac:ión de la enseñanza con indica
ción de lecetones té6r1cas.· bibliografía sumaria por lección,
eiE'rcicioS y ;':leminarios, clases prácticas, pruebas docentes). et
cétera.

Lo digo a' V. 1. para su conocimiento y efoctos.
Dios- guarde a V. l. muchos años.
Maqrid, 9 de diciembre de 1971.

podrán $Acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren sú documentación, no podrán ser nom
b.rados y_ quedarán .a~lUladas todas sus as;tuaciones, sin periuí
cm de la responsabllJdaden que hubieran podido incurrir l)(!T

falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera' de
est.a convocatoria. En este caso, el Tribunal formulaTá pro
pue~t~ adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro·
cedlmlfmto. seftalado en la honna 22 de esta convocator:ia entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de l~ opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fuó
cioparios pú~licos estarán exentos de iustificar docu rnl'\n tal
mente las condtclone-s y requisitos ya demostrados para obtenet
E>lt anterior nombramiento. debiendo presentar certificac¡ón del
Mlnfsterh u. Organismo de que dependa acreditando su con
djc~6n y cuantas circunstancias consten' en su hoja de ser
vIcios.
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